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12.- Empresa: GRUPO EMPRESARIAL AI S.A.P.I DE C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 17 TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA E INTEGRA LOS MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO LAS 
CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS REQUERIDOS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. DEBERÁ PRESENTAR EL 100% DE LAS 
TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. (Presentarlo 
reAskrchlvosileLtalenIMF _sin considerar las pruebas de video inspección, Sin cumplir con lo 

marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

13.- Empresa: JT OPUS S.A. DE C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 21 FICHAS TÉCNICAS, 
CERTIFICACIÓN Y NORMAS APLICABLES DE LA TUBERÍA Y PIEZAS ESPECIALES PARA 
COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD. 

(Presentarlo de manera irrkpreso—conlo-firmo-osatO~etre~tontelego, 
digital en formato PDF)  

A) FICHAS TECNICAS DE LOS PRODUCTOS DE PIEZAS ESPECIALES Y TUBERIAS (AGREGAR 
FOLLETERIA EN ESPAÑOL). 
B) COPIA DE LAS COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES.  
C) CARTAS GARANTÍA DEL FABRICANTE POR VIDA ÚTIL DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
TUBERIAS.  
D) CERTIFICADO DE CALIDAD DE LAS TUBERIAS Y PIEZAS ESPECIALES 
SI NO SE CUMPLE CON ALGUNO DE LOS PUNTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE SERÁ 
MOTIVO PARA DESECHAR LA PROPUES7 
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

PARA QUE LAS ESTIMACIONES Y/0 FINIQUITO PUEDAN SER PAGADAS DEBERAN IR 
ACOMPAÑADAS DE LA ANTERIOR DOCUMENTACION, sin cumplir con el total de los 
requisitos, sin cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 
70 numeral 5 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

5. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá primero con la apertura 
de los sobres que contengan la propuesta técnica, revisando de forma cuantitativa y no 
cualitativa la documentación presentada por cada participante, asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido alguno de los requisitos solicitados. 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento.  

14.- Empresa: CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CORIBA S.A. DE C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PT 17 TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA E INTEGRA LOS MATERIALES, MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO LAS 
CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS, LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS REQUERIDOS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. DEBERÁ PRESENTAR EL 100% DE LAS 
TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. (Presentarlo 
en archivo digital en PDF)  sin considerar las pruebas de video inspección, Sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV - CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuay o al contenido especificado en la descripción 
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hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 

procedimiento. 

15.- Empresa: CONSTRUCTORA IZORCAM, S.A. DE C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 06 IMPORTE DE RUBROS PARA 
LA EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). (Impreso en el formato entregado por la dependencia  
confirma a tó.r.ft lr-•r- 	 • • 	•'a 
de EXCEL y PDF), sin anexar el documento en formato Excel, Sin cumplir con lo marcado en las 
bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV - CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

16.- Empresa: CONSTRUCTORA CAPLA, S.A. DE C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 07 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
(DOCUMENTO PE 1), TOMANDO COMO PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS, EL RENDIMIENTO POR 
HORA O TURNO Y ESTARÁN ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS INDIRECTOS, 
COSTOS DE FINANCIAMIENTO, CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES (SON LAS 
EROGACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONTRATISTA. POR ESTAR CONVENIDAS COMO 
OBLIGACIONES ADICIONALES O PORQUE DERIVAN DE UN IMPUESTO O DERECHO QUE SE 
CAUSE CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS 
COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI DEL CARGO POR UTILIDAD. SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). LOS CARGOS ADICIONALES DEBERÁN SER 
AFECTADOS, POR LOS PORCENTAJES DETERMINADOS PARA LOS COSTOS INDIRECTOS, DE 
FINANCIAMIENTO Y POR EL CARGO DE UTILIDAD. ESTOS CARGOS DEBERÁN ADICIONARSE AL 
PRECIO UNITARIO DESPUÉS DE LA UTILIDAD. NO DEBERÁ INCLUIRSE EL I.V.A (APLICA TASA 
0% DE I.V.A DE ACUERDO A LA LEY DEL I.V.A.). EN EL ANÁLISIS DEL PRECIO; PODRÁ 
PRESENTARLOS EN LOS SISTEMAS EXISTENT PARA SU CÁLCULO. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

EL COSTO DIRECTO INCLUIRÁ LOS CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA MENOR O MAYOR, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 
DEBERÁN SER PRESENTADOS EL 100 % DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS (Presentarlo 
en archivo digital en PDF)., sin considerar las pruebas de hermeticidad y video inspección, Sin 
cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 
de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios:  

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN  Y LOS  MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de tos documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de tos requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

17.- Empresa: CONSTRUCTORA ONTE, S. DE R.L. DE C.V. 

Es desechada por presentar en su propuesta el Documento PE 01 CATÁLOGO DE CONCEPTOS, 
CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS 
UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA DE IMPORTES POR PARTIDA, SUBPARTIDA, CONCEPTO Y EL 
TOTAL DE LA PROPOSICIÓN. ESTE DOCUMENTO FORMARÁ EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE 
SERVIRÁ PARA FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
NO DEBERÁ PRESENTAR TACHADURAS, CORRECTOR LÍQUIDO O ETIQUETAS.EN CASO DE 
EXISTIR DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO UNITARIO ANOTADO CON LETRA Y EL APUNTADO CON 
NÚMERO, PREVALECERÁ EL REGISTRADO CON LETRA. 
DE ENCONTRARSE ERRORES EN LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, SE RECONOCERÁ COMO CORRECTO, EL PRODUCTO DEL VOLUMEN DE OBRA 
MULTIPLICADO POR EL IMPORTE ASENTADO CON LETRA EN EL PRECIO UNITARIO 
CORRESPONDIENTE. (Impreso en el formato entr•gado por la dependencia. con firma 
autógrafa del representante legal en todas sus hojas y en archivo digital en formato EXCEL). 
con fechas de plazos incorrectas, Sin cumplir con lo marcado en las bases, lo anterior con 
fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requist o solicitado; 
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No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en tos datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento.  

18.- Empresa: GALJACR ARQUITECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Es desechada por no presentar en su propuesta el Documento PE 06 IMPORTE DE RUBROS 
PARA LA EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO POR LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). (Impreso en el formato entregado por lo 
dependencia, con firma autógrafa del representante legal en todas sus hojas y en archivo 
digital en formato de EXCEL y PDF)„ sin anexar el documento impreso, Sin cumplir con lo 
marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el articulo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y  LOS MOTIVOS  PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

19.- Empresa: CONSTRUCCIONES MIROT, S.A. DE C.V. 

Es desechada por no presentar en su propuesta el Documento PE 02 CARTA COMPROMISO DE 
LA PROPOSICIÓN, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, DEBIENDO INDICAR CON NÚMERO 
Y LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA, INCLUYENDO EL I.V.A. Y COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL TÉCNICO RESPONSABLE. (Presentarlo de manera impresa y archivo digital 
en formato PDF. en hoja merribretada de la empresa. con la firma autógrafa del representante 
legal y representante técnico),  sin firma del representante tecnico, Sin cumplir con lo 
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marcado en las bases, lo anterior con fundamento en el artículo 70 numeral 6 de la Ley de 
Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios: 

6. Se procede a la apertura de los sobres de las propuestas económicas de los licitantes, cuya 
propuesta técnica haya calificado y se verifica que las proposiciones incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación asimismo se desecharán las 
propuestas que hayan omitido algún requisito solicitado; 

Y de conformidad las bases de esta licitación IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA: 

IV.3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo 
cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción 
hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este 
procedimiento. 

Conforme al artículo 70 numeral 7 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios 
se validó por el representante de la Contraloría el contenido de la información solicitada por medio 
de dispositivos electrónicos. 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas y 
económicas que se aceptaron. 
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Comisión Estatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

DE SU INSTALACIO/V, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LUBRICACION, SU INSTALACION, EL EQUIPO, 

LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCIOIV." Y CEA-7373, 

correspondiente a "SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

CORRUGADO DE 60 CM (24') DE DIÁMETRO, PARA ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE. PRUEBA 

DE HERMETICIDAD Y VIDEO INSPECCION (MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL 

FINIQUITO DE OBRA), ANILLOS, CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS Y 

ACARREOS LOCALES HASTA EL SITIO EXACTO DE SU INSTALACION, BAJADO A LA ZANJA, 

LIMPIEZA, LUBRICACION, SU INSTALACION, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA 

NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCIOIV.", no se considera grúa para maniobras la cual es 

indispensable para la correcta ejecución de los trabajos. 

b) En el análisis de los conceptos CEA-7370 correspondiente a 'SUMINISTRO E INSTALACION DE 

TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO DE 25 CM (70") DE DIÁMETRO, PARA 

ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE: PRUEBA DE HERMETICIDAD Y VIDEO INSPECCION 

(MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL FINIQUITO DE OBRA), ANILLOS, CARGA, FLETE 

AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS YACARREOS LOCALES HASTA EL SITIO EXACTO 

DE SU INSTALACION, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LUBRICACIO/V, SU INSTALACION, EL EQUIPO, 

LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCIOIV.': CEA-7377 

correspondiente a "SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

CORRUGADO DE 30 CM (72') DE DIÁMETRO, PARA ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE' PRUEBA 

DE HERMETICIDAD Y VIDEO INSPECCION (MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL 

FINIQUITO DE OBRA), ANILLOS, CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS Y 

ACARREOS LOCALES HASTA EL SITIO EXACTO DE SU INSTALACION, BAJADO A LA ZANJA, 

LIMPIEZA, LUBRICACION, SU INSTALACION, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA 

NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCION. CEA-7372-A correspondiente a "SUMINISTRO E 

INSTALACION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO DE 45 CM (78, DE 

DIÁMETRO, PARA ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE: PRUEBA DE HERMETICIDAD Y VIDEO 

INSPECCION (MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL FINIQUITO DE OBRA), ANILLOS, 

CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS YACARREOS LOCALES HASTA EL 

SITIO EXACTO DE SU INSTALACION, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LUBRICACION, SU 

INSTALACION, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA YLA MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMPLETA 

EJECUCION.", CEA-7373 correspondiente a "SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO DE 60 CM (24") DE DIÁMETRO, PARA 

ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE. PRUEBA DE HERMETICIDAD Y VIDEO INSPECCION 

(MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL FINIQUITO DE OBRA), AN SUMINISTRO E 

INSTALACION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO DE 60 CM (24) DE 
DIÁMETRO, PARA ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE. PRUEBA DE HERMETICIDAD Y VIDEO 

INSPECCION (MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL FINIQUITO DE OBRA), ANILLOS, 

CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS YACARREOS LOCALES HASTA EL 

SITIO EXACTO DE SU INSTALACION, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LUBRICACION, S 

INSTALACION, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA YLA MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMPL 

EJECUCIO/V.ILLOS, CARGA, FLETE A UGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS Y ACAR 
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Comítaión Estatal así 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

LOCALES HASTA EL SITIO EXACTO DE SU INSTALACIOIV, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, 

LUBRICACIOIV, SU INSTALACIOIV, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA NECESARIA 

PARA SU COMPLETA EJECUCION.": no se consideraron las pruebas de video inspección, por lo cual 

el precio real de la ejecución de los trabajos puede variar y de esa manera comprometer la 

solvencia económica de su propuesta, estas mismas pruebas se especificaron para la correcta 

ejecución de los trabajos. 
FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 

IV6. 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. 	Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Articulo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. 	Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV47. Cuando el cálculo e integración del documento PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones que para este dicta la convocatoria. 
IV48. Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de trabajo no contengan los insumos de 
materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente para 
la ejecución de los mismos. 
IV49. Cuando se considere que las tarjetas de conceptos de trabajo de las propuestas 
presentadas por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser pagados por la COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA). 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92 La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 'No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación pública 
o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de preciáis 
unitarios: 
b. De la maquinaria y equipo: 
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Comlolón Esitatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

I. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública o concurso simplificado sumario, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante. 
ii. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción propuestas por el 
licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el 
licitante o con las restricciones técnicas, cuando la Secretaria o los entes públicos fijen un 
procedimiento. 
e. Tarjeta de concepto de trabajo: 
i. Que en las tarjetas de conceptos de trabajo se hayan integrado los materiales, mano de obra, 
herramientas, maquinaria y equipos de construcción, especificando las características específicas, 
las unidades y las cantidades necesarias para la correcta ejecución de cada uno de los conceptos 
requeridos en el catálogo de conceptos. 
ii. Que la integración de las tarjetas de conceptos de trabajo sea congruente con la metodología o 
ejecución de los trabajos. con el programa de ejecución propuesto, así como los programas de 
utilización de personal y de maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta las 
cantidades de materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y la zona 
donde se ejecutarán los trabajos, lo anterior de conformidad con lo solicitado en cada concepto, las 
especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine la 
Secretaría o el ente público. 

Incumplimiento 2-  El licitante presenta en su documento PT-18 "INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS DE INDIRECTOS, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE LOS 
CONCEPTOS, CANTIDADES, PLAZOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNOLÓGICOS Y 
DEMÁS REQUERIMIENTOS NECESARIOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y BASES DE 
LICITACIÓN Y/O EN LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN, ASI COMO LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA, SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
COMO: CONSULTORIAS, ASESORIAS Y/O ESTUDIOS, GASTOS DE OFICINA, FLETES Y ACARREOS; 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E HIGIENE, POLIZAS DE SEGUROS Y FIANZAS, 
VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SEÑALAMIENTOS Y PROTECCION DE OBRA, LONAS 
INFORMATIVAS, SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE REALIZARÁ EL 
LICITANTE TANTO EN OFICINAS CENTRALES, ASÍ COMO EN LAS OFICINAS DE CAMPO. ADEMÁS DE 
LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PROPONER EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS 
LO QUE SE REQUIERE PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LA 
MAGNITUD. COMPLEJIDAD Y CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LA OBRA DONDE DEMUESTRE 
SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y DE CONSTRUCCIÓN. A) MANIFESTACIÓN DE SEÑALAMIENTO 
EN INDIRECTOS; EN LA CUAL SE COMPROMETE A CONSIDERAR LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN 
EL (ANEXO PT 18 A) DENTRO DEL ANÁLISIS Y CALCULO DE INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS DE INDIRETOS.", el siguiente incumplimiento: 

a) No indica las cantidades correspondientes a cada concepto en su catálogo de indirectos, solo 

presenta porcen tajes. 

b) No considera señalamiento de protección de obra y de desuio de tránsito. 

c) No considera señalamiento inforrn • ti de obra. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 111.6.- PROPOSICIÓN TÉCNICA (PT) 

PT 18 INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE INDIRECTOS, DOCUMENTO EN EL C 
EL LICITANTE MANIFIESTE LOS CONCEPTOS, CANTIDADES, PLAZOS, RECURSOS HUMAr 
MATERIALES, TECNOLÓGICOS Y DEMÁS REQUERIMIENTOS NECESARIOS SOLICITADO: 
_A CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACIÓN Y/0 EN LA JUNTA DE ACLARACIONES P 
_A CORRECTA ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN, ASI COMO LA DIRECCIÓN TÉCN 
DE LA OBRA, SERVICIOS COMPLEMENTARIOS COMO: CONSULTORIAS, ASESORIAS 
ESTUDIOS, GASTOS DE OFICINA, FLETES Y ACARREOS; CAPACITACIÓN 
ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E HIGIENE, POLIZAS DE SEGUROS Y FIANZAS, VIGILAN 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, SEÑALAMIENTOS Y PROTECCION DE OBRA, LO 
INFORMATIVAS, SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE REALIZAR, 
_ICITANTE TANTO EN OFICINAS CENTRALES, ASÍ COMO EN LAS OFICINAS DE CAb 
ADEMÁS DE LO ANTERIOR, EL LICITANTE PODRÁ PROPONER EN EL CATÁLOGO 
CONCEPTOS DE INDIRECTOS LO QUE SE REQUIERE PARA LA CORRECTA EJECUCIÓ1' 
_OS TRABAJOS CONFORME A LA MAGNITUD, COMPLEJIDAD Y CARACTERÍSTI 
ARTICULARES DE LA OBRA DONDE DEMUESTRE SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

CONSTRUCCIÓN. (Presentarlo en archivo digital en PDF)  

4 	vIANIFESTACIÓN DE SEÑALAMIENTO EN INDIRECTOS; EN LA CUAL 
DOMPROMETE A CONSIDERAR LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN EL (ANEXO F 
4) DENTRO DEL ANALISIS Y CALCULO DE INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGC 
DONCEPTOS DE INDIRETOS (Presentarlo en archivo d'gital en PDF)  

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 

de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 

motivos siguientes: 

IV3. 	SI no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de los requisitos establecidos para este procedimiento. 
IV6. 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. 	Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. 	Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisit 
establecidos en la mencionada co 	clatoria. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

IV51. 	Cuando los análisis de costos indirectos no se hayan estructurado y determinado de 
acuerdo con lo previsto en los términos de referencia y en la Ley. 
IV86. 	Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92 La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación pública 
o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
g. De la integración de indirectos: 
i. Que la integración del catálogo de conceptos de indirectos cumpla con los conceptos, cantidades, 
plazos, recursos humanos, materiales, tecnológicos y demás requerimientos necesarios, solicitados 
por la Secretaria o el ente público para la correcta administración, organización, dirección técnica, 
vigilancia, medidas de seguridad, supervisión de la ejecución de los trabajos, que realizara el 
licitante tanto en oficinas centrales como en las oficinas de campo, así como los demás requisitos 
que se establezcan dentro de las bases de licitación pública o concurso simplificado sumario. 

Incumplimiento 3; El licitante presenta en su documento PE-06 "IMPORTE DE RUBROS PARA LA 
EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA).", el siguiente cumplimiento: 

a) El importe total de la tasación no corresponde con el importe presentado en el catálogo de 
conceptos, por el cual motivo la propuesta no es congruente con los importes presentados. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 

IV3. 	Si no presenta alguno de los documentos solicitados en las bases de esta convocatoria de 
Licitación, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en tos datos requeridos, así mismo cuando 
los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la descripción hecha en 
las bases, o incumple con alguno de l 	equisitos establecidos para este procedimiento. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-LP-023-20 

IV& 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. 	Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. 	Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV22. 	Cuando el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos que 
la integran. 
IV89. Cuando los importes señalados en el documento PE 06 (Tasación Aritmética) no coincidan 
con los documentos presentados dentro de su propuesta, o exista error aritmético. 
IV92. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92 La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación pública 
o concurso simplificado sumario. 

EMPRESA: EDIFICA 2001 S.A DE C.V. 

Incumplimiento 1;  El licitante presenta en su documento PT-07 "IDENTIFICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE, LOS CUALES DEBERÁN SER ACREDITADOS 
CON COPIAS DE ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN Y/0 FINIQUITOS DE POR LO MENOS TRES 
CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES A ESTE PROCEDIMIENTO, PARA DAR VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PRESENTADA; EN CASO DE OBRAS REALIZADAS SUBCONTRATADAS O CON 
PARTICULARES, TAMBIÉN SE DEBERÁ DE INCLUIR LA COPIA DEL CONTRATO DEL TITULAR 
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS.", el siguiente incumplimiento: 

a) No presenta contratos de índole similar al objeto del contrato, por lo cual no acredita la experiencia 
requerida para los trabajos objeto de este contrato. 

b) No presenta actas de entrega-recepción de obras de la misma especialidad, por lo cual no se puede 

acreditar el cumplimiento de las obras. 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 
La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 

IV6. 	Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. 	Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV24. Cuando no presente en su documento PT 07 (IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
SIMILARES REALIZADOS POR EL LICITANTE) copias de actas de entrega recepción y/o finiquitos 
para acreditar las obras similares a este procedimiento. 
IV17. 	Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV92. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 
IV93. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92 La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cumplan con la 
experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos; En los 
aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir los licitantes se 
considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral 
específica en obras o servicios similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán 
relacionados con la ejecución de los trabajos. 
VI. En su caso, el grado de cumplimiento satisfactorio de los contratos celebrados por el licitante 
con la Secretaría o Entes Públicos. 

Incumplimiento 2; El licitante presenta en su documento PT-17 "TARJETAS DE CONCEPTOS 
TRABAJO, DOCUMENTO EN EL CUAL EL LICITANTE ANALIZA E INTEGRA LOS MATERIALES, MAN 
OBRA, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFICANDO 
CARA. E ÍSTICAS ESPECÍFICAS, LAS UNIDADES Y LAS CANTIDADES NECESARIAS P 
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CORRECTA EJECUCIÓN DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS REQUERIDOS EN EL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS SIN SEÑALAR IMPORTES DE LOS MISMOS. DEBERÁ PRESENTAR EL 100% DE LAS 
TARJETAS DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.", el siguiente 
incumplimiento: 

a) En el análisis de los conceptos CEA-7312-A, correspondiente a "SUMINISTRO E INSTALACION DE 

TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO DE 45 CM (78") DE DIÁMETRO, PARA 

ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE PRUEBA DE HERMETICIDAD Y VIDEO INSPECCION 

(MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL FINIQUITO DE OBRA), ANILLOS, CARGA, FLETE 

AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS Y ACARREOS LOCALES HASTA EL SITIO EXACTO 

DE SU INSTALACION, BAJADO A LA ZANJA, LIMPIEZA, LUBRICACION, SU INSTALACIOIV, EL EQUIPO, 

LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA SU COMPLETA EJECUCION." Y CEA-7373, 
correspondiente a "SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 

CORRUGADO DE 60 CM (24') DE DIÁMETRO, PARA ALCANTARILLADO SANITARIO. INCLUYE: PRUEBA 

DE HERMETICIDAD Y VIDEO INSPECCION (MISMAS QUE DEBERAN SER PRESENTADAS, PARA EL 

FINIQUITO DE OBRA), ANILLOS, CARGA, FLETE AL LUGAR DE LA OBRA, DESCARGA, MANIOBRAS Y 

ACARREOS LOCALES HASTA EL SITIO EXACTO DE SU INSTALACIOIV, BAJADO A LA ZANJA, 

LIMPIEZA, LUBRICACION, SU INSTALACIOIV, EL EQUIPO, LA HERRAMIENTA Y LA MANO DE OBRA 

NECESARIA PARA SU COMPLETA E,7ECUCIOIV.': no se considera grúa para maniobras la cual es 

indispensable para la correcta ejecución de los trabajos., debido al peso y tamaño de la tubería y no 

se puede considerar la instalación únicamente con personal, por eso es necesario el apoyo de la 

maquinaria. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE 
LA LICITACIÓN Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los funcionarios responsables 
de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los 
motivos siguientes: 

Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
IV10. 	Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en el 
Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
IV17. 	Cuando presente algún documento solicitado que incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 
IV47. Cuando el cálculo e integración del documento PT 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones que para este dicta la convocatoria. 
IV48. Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de trabajo no contengan los insumos de 
materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herramienta menor necesaria y suficiente para 
la ejecución e los mismos. 

Jalisco 
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IV49. 	Cuando se considere que las tarjetas de conceptos de trabajo de las propuestas 
presentadas por los Licitantes no son aceptables, o no puedan ser pagados por la COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS 
Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, Artículo 92 La evaluación binaria de la 
propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o "No Cumple" con los requisitos solicitados en 
las bases de la licitación pública o concurso simplificado sumario. Para la evaluación de la 
propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, 
entre otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación pública 
o concurso simplificado sumario; 
VII. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 
unitarios: 
b. De la maquinaria y equipo: 
i. Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública o concurso simplificado sumario, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante. 
ii. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción propuestas por el 
licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el 
licitante o con las restricciones técnicas, cuando la Secretaria o los entes públicos fijen un 
procedimiento. 
e. Tarjeta de concepto de trabajo: 
1. Que en las tarjetas de conceptos de trabajo se hayan integrado los materiales, mano de obra, 
herramientas, maquinaria y equipos de construcción, especificando las características específicas, 
las unidades y las cantidades necesarias para la correcta ejecución de cada uno de los conceptos 
requeridos en el catálogo de conceptos. 
ii. Que la integración de las tarjetas de conceptos de trabajo sea congruente con la metodología o 
ejecución de los trabajos, con el programa de ejecución propuesto, así como los programas de 
utilización de personal y de maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta las 
cantidades de materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y la zona 
donde se ejecutarán los trabajos, lo anterior de conformidad con lo solicitado en cada concepto, las 
especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine la 
Secretaría o el ente público. 

Incumplimiento 3.  El licitante presenta en su documento PE-06 "IMPORTE DE RUBROS PARA LA 
EVALUACIÓN POR TASACIÓN ARITMÉTICA, EN FORMATO ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA).", el siguiente cumplimiento: 

a) Los importes de los rubros no coinciden con los indicadores en su tasación aritmética. 

Jalisco 
Página 40 de 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20

